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RESUMEN

Se estudia el cambio en la regulación de las comunicaciones electrónicas en la Unión Europea (UE) con la aproba-
ción de umí nueva paquete de directivas en la primavera de 2002 y las implicaciones para otros niveles de gobierno
e instituciones. Se trata de determinar si este cambia en las políticas públicas va a piasmarse en un nuevo contexto
institucional más favorable para la competencia, y para la cooperación entre actores políticos de diferentes niveles
de gobierno y sociales, a teuícur dc la trasposición de las directivas a la normativa interna de los paises. Este objeti-
yo tiene un ámbito de aplicación más general, por cuanto que las nuevas políticas públicas se estudian desde la óp-
tica de la regtilmmción de los bieuíes digitales (secuencias de dígitos binarias —ceros y unos~, que afectan a la utili-
dad o beneficicí de un individucí en una economía dada). Realizar el estudio desde la óptica de la regulación de los
bienes digitales implica cíue algunas conclusiones pueden ser extrapolables a bienes digitales distintos de los elee-
trónicos (ie. productcís biote-enolcígicos).

PALABRAS c¡.Avm<: Unión Europea. guibernanza, instituciones, equilibrio insticticicunal, niveles de gobierno, regula-
ción política y social, comunicacitunes electrónicas, bienes digitales.

ABSIRACT

lmplications of che new fraiiíework for the regutation of electronie conímunicatioiís in the European Union are
analysed for the different levels tul’ governmnent and institucions. The ultimate goal is to determine wlíether the afo-
rementioned clíange facilitates a new institutional context, mííore favourable to competition and cuoperation of poli-
tical and social actors involved Comíetusions have a broader seope of application, since che new policies set in pla-
ce are studiecl líaving in mmd líe eentrat place that digital goods (sequences of binary digits, Os and Is, that affects
the utility of or payoff ta saíne individual in tlíe economy) have in the New Ecanoníy —an economy where digital
goods figure promimíently in clctcrmining aggregate econoníic outcomes (innovation, production, consumnption)
Some reflectitítís mííay thus be a~ípiied to othen nelated cases involving other digital goods, such as bioteclínological
products -

KEY WORí)S~ European Union, goveruíanee, institut¡ons, institutional equilibnia, teveis of government, political and
social regulation, eteetronie couiírnunications, digital goods.

* La autcura agradece et apoyu-u institucional del CEACS de la Fundación Juan March, y los comentarios de Cesar Colino. iac¡nt
Jordana, tgnacicu Molina, Mark tIiatcbcru,i, David Sancho y los asistentes al seminario de Investigación del programa de docto-
rado Teoría Po/juico, Teorící de tui Deuumou,raria s’ Arluninistracinin Pública del Departaníencuí de Ciencia Política y Relaciones:
Internacionates dc la Universidad Atitóuioma de Madrid

Política y Soc-iedtucl. 2004, Vol - 41, Núm 1: 145-158 145



Olga G¡/ ¡u u 1I,m ¿muí Lo ¡O/ten ¡cm> rutuil uuuíiu-cum iouuu-.s e/en -/ rnhmic mus u- Ints /uieuue.s mli y//tu/ms

1. INTRODUCCIÓN: LAS DIMENSIONES
POLÍTICA Y SOCIAL I)E LA
REGULACIÓN

Conio John Zysman y Steven Weber (2001)
avanzan, de los procesos de transfonuííacióuí deserí-
cadenados pcín la ecomícíiííia digital somí espenables
en el corto l)iazo ntmevos acitenclos entre coalicio—
nes y grupos cíe interés ya existentes En este sen-
tido coinciden con Mctmdock (1993:536) para
quien los caníbios cíue se producen en el níodcu en
que la tecnología sc difunde en la sociedad fuerzan
tina reconfigunacion ríe luís si siemnas cíe poden y tic
las redes de relacicínes sociales. En el largo plaz’<
los cambios apdrc ¡u-tdcus u los prcueesos ríe trausfon—
mac ón puedeuí u-ml tcrcum It iuidlamiie mí tal mííetíte la srucio—
logia política dc miii pl u is cd)tiittn idacles y- chur cabi—

da a nuevos uiiteu escs y coaliciones. Ptteclemí así
tui smíío contribu mu a 1 t tu un síoniiiac ión cíe las bases
institucionales dc It mm mcl t política, ecdiuiomnica V Sc)—
cíal (Zysnían y \\-ebcí 2001).

Las i ntuicirunes cíe estos atmtomes van a servir de
base para plantear la h ¡pótesi s cíe! estucl io de uu
caso focalizado, el dc la regulación de las teleco-
nitun u cac titíes en el ánibi lo s uprauíacional de la
L’n ión Europea. En este caso se probará si Iras los
¿mc rucícícis fruto de la «Res- i si óuí cíe 1 999-> puede lía—
blanse cíe un miuevo er¡uilibnio ¡místittmeional
Equilibrio ríue se explicaría como u csiílt mdci de
ucie5’05 aenenclos entre coal ¡e icimie pol u tic ts \ oiti~

pcs de imitenés. Por ti cíe vcu ec¡ tui Iibnio iii sti tuc momia!
se- entiende- tui -Ii ti-ex-di- níar fi nstlttmcuiíI ~ el ritme
los actores tienen tiut=vcusmntemeses c mcc milis os
para conipetír y cou~upcnan. Hablar dc umí nucvo
equi libricí mistitttc¡omial tieuie tutía clitiiciisiomi poli—
tológi ea y (itra sc)c ioiógi ca. E) tiíensióri ixul i dril óg i —

ca pordíue uní mí uc so cci ti ií ibrío ¡míst it uc oua] prestí —

pone el sung i miii e ntci de unevas i nstittuci omíes ] ci la
refunclac ¡ ómí de ¡ uísti tue i omíes cxi stentcs —mccl ian —

te, por eje-nipio. muía alter¿uciómí riel lugar r1cie octí—
lían dic lías i n st it tic iones en cl escí ttetiía jerárquico
de podem, de Su capacidad ríe veto. cu cíe su capaci-
dad para cli síu bu it u cuít ts. Ti ene tatíí b ién una cli —

mnensuon sc)ci cuí ag uca, pou que el catíí bio etí el crj tu —

libnio imistíttmcutíuiu-tl ptmedc supotíen cutí cambio cuí
c/uieti obtjet-te t/ttc y c r)tI/r) cuí el áiuibi to suc i ¿ti
empresas, consunímdorc s ci ucladanos.

Se tiene en cucnt u uuc?ld - iiívestiazteióu de los
camííbios políticos c institucionales en la negulacióuí
de las nuevas tcc miolocí us es cli fíci 1 de acometer. La

dificultad viene servida pon el hecho de que el nue-
yo sistetiía de gobernan-¡a cíe! sector está siendo
creado si ¡íiultáuieamente cuí el ámímbito dcuiiíéstico y
en el sttpraiiacional. adeiíuás de cómo restí Itado de
los accíerdcís entre varios sistemas nacionales
tZysnían y Weber 2001:15). Esta dificultad es nía-
yon ponc~tme al hab lar de n tievas tecnologías tíos va—
uncís a reFerir taiíibi¿ti a bietíes cli gi tales, cl iferen—
ciables pon sus características de cítnrís bienes y
servicios tradicionales di mercancías.

Tenienricí en ctícnta estas dificultades. se van a
introducir las características pauticulares de icís

“i ti lesbienes cli - conio bienes de nueso cufio, y la
un vest igacióuí se va a centran en tun cascí particular;
los cambicís institucionales cíue se producen espe-
cílícanie mí te cuí el miiy-el Su [ira uíac ¡ ríuíal de la ti mmi ón
Ituncipea <Lii) en el ámbito de las telecomunica-
ciones. En este sentido se observará cuino las ms—
ti tute icumies europeas tratan cíe ¡ iíípoiier cutí mi uevo
mamecí iii stitucional del q nc las imístanci as stíprana—
cucímíales salgan frínraiecidas. Luí un principio, el
canibicí del níarco institucicmnal se basa en una re—
definicióuí del objeto de las políticas en el sector
scíbre el cíue se ejerce capacidad reguladora. Así,
pasa de regularse el sector de las teleconiunucacio-
nes cíe uíiauíera restni míg ida, a regularse el sector de
las coiíi tuiicaci otíes e ecl róuí icas, ctiya definición
es más atiípi ia. La ntmeva defi n icióuí ineluíye ade—
nías cíe las medes de telefonía fija y níóvi 1, las redes
cíe tr¿mnsmííi s ióii de cIatos por ucd io del puotocolo
dc 1 rítenucí (IP). y- las medes ríe t mamisuii ¡sióní de sc—
flales audiovisuales — u-a -teLesisióuu~-el -cable,- e.’ sa-
télite y la radiodiltísiouí.

itt mítcí a la recle ini ción ritme se prod rice cíe líechcí
en el objecivci de las pci! iticas, es necesario pre—
gun tau-se si el nítie st manen iuístittmci otíal fruIr> de la
res’m siómí permíí ile hablar o no cte cutí cmibio en el
eqciii ibíi ci mí sti tcucion al comíiumii tanmo para el sector
concieto ríe estudio.

2. METODOLOGÍA Y DEFINICIONES

E-mí este trabajo se va a hacer tuso del método
coríí parado para analizar la evcíltucicin de la íegtí—
Líe ión del sector prolítíesto. toniamido comiícu primer
cascí cíe estudi o la etapa ami ten cm al niounenlo en
[muí?tiesdle ímisi¿uuic:í;us u’mmruitie¡ms -e m’nu:mr-iu:m l:m ll:uuui:i—

da st Rey isiómí de 1999 dcl sector cíe las teieccíníu—
mí icac ¡ chíes»

2, y tomiia ndci eotiío seg tímido cascí de

En cite trahajcu sc sigue a Otungias Norilí (1977. 1993). u-loica enciende títur iuistidoeituuics mus reglas u-leí jLiegdu y 1cm prtucesuís
cíe iuiicm¿mecicímm, y por turgimiíizaeiíuries tus sujetas cgme ¿ipriuvcchan tas tipturuuíiiitl¿ictes qu-uc las iiistiuuíciuiíues les bnimidan.

2 CON-It 1999 539
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estudio los resultados del proceso tras la probación
de las nuevas directivas en la priníavera de 2002.

En este análisis, por econoníía digital se va a
entender la econonmia de los bienes digitales. Los
bienes digitales se definen como secuencias de dí-
gitos binaricís <ceros y unos), que afectan a la uti-
lidad o beneficio de un individuo en una economía
dada. Como ha escrito Danny Quah:

«Es más fácil pensar en umí bien digital como si de
una receta se tratase: Hay cmii conjunto de instruccio-
nes econóníicamííemítc útiles ccudifieadcms ene! bien di-
gital. La definición permite euutender cl consunio y la
producción de los bienes digitales, mííás allá de meras
tecnologías susceptibles de extílcitación para la nie-
jora de la productividad en el lado de la oferta dc una
economía (Quah 20<12:5)-u

Los bienes digitales, sigtíiendo a la misma au-
tora, poseen cinco características distintivas: no
son antagónicos. son infinitamente expansibles,
son discretos. inníateniales y meconíbinables (Quah
2002:10-17). Estas características tienen implica-
ciones importantes. Cuando los biemíes no son an-
tagónicos, su uso por un aetcmr dado no degrada su
posible utilidad para terceros-1. lAn bien es infinita-
mente expansible cuando es pcísible niultiplicar su
número a coste cero4. Se habla de que un bien es
discreto aludiendo a la iníposibilidad de dividirlo
sin que se alteren sus características. Esta caracte-
rística de los bienes digitales sigmíifiea también que
la innovación —la creación de un bien digital
requiere una inversión considerable. El coste de
esta misma innovación lleva a una ruptura del vin-
culo existente entre lo que es socialmente óptinío
y aquello qcie pueden oliecen tímercados perfecta-
mente eompetitivcís. La iuiutíaterialidad cíe los
bienes digitales alude a la capacidad de los níis-
mos para estar al niismo tiempo en ningún sitio y
en todos a la vez Esto signilica que la comunica-
ción de un bien digital es scu transporte y su distri-
bución. Pon úitiiíío, iris bienes digitales son re—
combinables por su carácter cuniulativo y

3 Ejempítís serían tos teomemas iui:mieuiíátiecís, tuis videojcíegos.
a tas secueuicias genéticas.

emergente: los nuevos bienes digitales surgidos de
la mezcla de bienes anteriores tienen característi-
cas ausentes en los bienes digitales de los que par-
ten. En este sentido resulta útil pensar que los
bienes digitales generan nuevos bienes digitales de
fornía distinta a cómo se combinan otros bienes
públiccís ordinarios, como puedeuí ser el aire, el
derecho, o el alumbrado público. Para una discu-
suon más prolija de las características enunciadas
remitimos a Danny Quah (2002:10-18).

En cuanto a las implicaciones de estas carac-
tenísticas, para el propósito de este trabajo nos
vanmos a centrar en la distinción en las viejas ra-
zones para regular y cuales de éstas quedan ob-
soletas cuando nos referimos a bienes digitales
que gozan de características distintivas.
Fundamentalmente destaca el problema que se
plantea con los bienes digitales, la tensión social
de características únicas entre reconípensa indi-
vidual para el innovador y diseminación social
eficiente del bien en cuestión (Quah 2002:18-
19), que se abordará más adelante. Esta uííisma
tensión produce incentivos para que actores so-
ciales y políticos se involucren en la reforma o la
creación de nuevas instituciones y mecanismos.
En este artículo se asunie que existen actores con
intereses particulares, cuyas preferencias no
pueden asumnírse ex ante. Se propone explicar el
surgimiento de las instituciones como conse-
cuencia de la lucha de grupos sociales y políticos
con preferencias definidas, y que han de ser es-
tudiadas empíricamente, frente a la asunción
evolucionista de Quah (2002:23) para explicar el
cambio institucional5.

Por regulación se va entender la forma de
~<alterarel coníportamiento de un mercado me-
diante la pro¡ííulgación de reglas coactivas que
gobiernan algún aspecto de la producción, los
atributos cualitativos, la entrada y/o el precio al
que un bien es adquirido o vendido por otros»
(Noii 1987:465-468). En esta definición cabe
un abanico de políticas tales como los subsi-
dios, las cuotas a las importaciones, las modali-

mus pimuyectos de iuígeniemía. ci software. las recetas de cocina,

4 Ejemííplcí cíe ello es a txusituilictiu-l de reproducción de secueuícias digitales uííusieaies e imágenes par medio de MP3 En aras
de una inayar capacidad explicauiva - y siguiendo a Quab, el concepicí de bien expansible iuífinitameuíte puede ser reeuiípta¿sada
por el de aproximación finita (pmir ejemplo. cuando las ecípimus de un producto pueden sólo ser cíbtenidas etmn un coste pequeño
pera en todo emístí positivo) El emuuíeepttu capicuumí de es-me muudum cóuííuí a di tusicín de software o cte música digitmml está constreñida
por el ancho de banda de las redes: y emuintí la di lcusióuí de tas ideas y cl eoncíci uííieuítmu se hace más teuíctí con cl tamííiz de tas iuísti-
tuciones y tas capacidades huuiiaui;is <Quatí 2002:15>-e

«cuando tas sociedades i íítcuíl:muí respumnder mu tales lensiauíes su-mugen respuestas adaptadivas que adaptamí la forma de institu—
cismes y nieemíuuisinuus ¿mtieíuímmuivmus—- iQu¿mh 20(12:23)
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dades de enípíesa pública o privada, e incluso
la creación de nuevos derechos de propiedad y
cíe mercados esímecificcís para intercamíí bianlos,
su gtí iendo la de fi ni e ióíí dada por St i e len
(197 1:4—7). Al en f¿tti zar los aspee tos negu lato—
ríos, temí cire uiios cuí ene ti t¿i q tic el pícucescí pci 1 it i —

cci ¿tctcí al ticuí e u ci¿us c ¿trae te nist ¡cas distintas al
nc pni mííaba en épocas anteriores <Jordana y

S¿tnchcm 2(102:2): si antes encontrábamos proce-
sos pol it i c~o 5 mii ayo ni tani cms e cuya cii me u sión prin —

ciímal de ccíuífiieto era la distnibucicinal. en la ac—
tualidací ¿u negcm ación crí un o miiciclo cíe hacer

pciiítica con vierte en pncitagoni stas a 1 cís grupcis
de interés6

En ctuantci a la esaluacióuí de Icís caunbirms en la
regulación del seetcín propuesto. se tendrán en
cuent¿t las razones teóricas y pnácticts de la re-
gcm 1 acióuí. Esta base teórica perun i te visí tuni brztr
dlué aspectos de la gcflíennanza cíe la economía
digital ptíecletí supcuuíen tun caníbio ctialítat¡vcu en
las razones de la regulación, y en consecuencia,
uuía ayuda par¿t explicar los prc)cesos y los resul—
aclos. Crumo ob jc ti yo tu ¡ti mo se trataría cíe p lamí —

tean 1 a e tiest ioii dc su i t regulación ptiecie riiocl i fi —

can las pcisi bu lid mdcs <cenicas c¡cue rían fcmrma al
ti pci cíe ucd que Sc cc>nl ugu na. dic di ué clase de nc-
al idacles se ecinstru~ cii cíe onu a cori ti carla, cí u é
clase de negdícícís y en definitiva, qué clase de
ecoiidiuiiia <Zy síu mu-muí ~ Weber 2(1(11:1 5). A la h cína
de evaluar Icís c¿mnibios etí el uiiancc imistitucicíuial
y stís posibles nepeucusiones cuí fcin¡iía de altena—
cióuí del eqcuilibnio insuitumeicíuíal existente. se par-
<irá cíe la tesis cíe Romialcí Cciase. qumemí sostiene
en un estudicí pionero sobre la regulación del es—
pectncí e lee t ncuitíz guié ti cci publicado en 1959 que
rda histcíri¿t cíe l¿t negtilacióui en la iuicitistnia cíe ra—
dio mmituestra la i tu pcíntamí cia funclauííe u t¿tl cíe acouí—
tee u un temí tos u uc tirocíos cuí el o ni getí de uícíes-os
¿dv auíce s para detenuni tiar ití líticas g tibe ruía mííe u —

tales de largo pla~cí» (1959:4(1). Coase demues-
tra que rus acucidos leg¿tles umn cii icen ios tienen
rumí i mii pac <ci cciii see cíenl e scíbme cl meneado, ya

que delimitan dereebos legales que son la base
de la reorganización de derechos mediante trans-
acciones de increado posteriores. Desde esta óp-
tica. el efecto del derecho puede ser tal que haga
inípcusiblcs ciertos intercaníbios de mercado, o
uíípdunga procedini entos níuy costosos, inel uso

en términos de tiempo. Un efecto secundario y
pcmsiblc de los procesos puede ocurrir cuando la
deliníitación de derechos se tuaduce exclusiva-
mente en que los recurscís puedan ser usados tan
solo para establecer deníandas.

3. RAZONES TEÓRICAS DE LA
REGULACIÓN: LOS FALLOS
DE MERCADO

Desde la óptica de la teoría económica clásica,
la regulación se ha venido justificando para algu-
nos sectores empresariales con el un de evitar los
llamados «fallos del níercado» que afectan a la efi-
ciencia la eficiencia entendida conío un resultado
preferible paía el conjunto de la sociedad, inclui-
das las empresas.

Se defiende que la regulación está justificada
en aquellos casos en los que concurren determííi-
nadas circunstancias, que hacen que la opera-
ción del níereado de níanera libre no sea desea-
ble, debido a la existencia de fallos en ese
mereadu-m. Lcis fallos del níereaclo ptteclen ser de
tres ti prís gemíeralrnente; 1) el iuionopol o en
seecci res cíe ti etíden al mmii s mí o. 2) el descreme

cíe beuieficios en sectores euí los que la conípe—
tencia puede degenerar en situaciones en las
que sc tenun inc edminimitiendo por la recuperación
cte lcs costes variables. ol y dándose de Iris fijos
y,3 Iris bemíeficios extrarurdi narios de las ení—
presas y las prácticas predatoni as7.

Las tres ciases de fallos del mercado posibles
pueden generar tres respuestas reguladoras teóri-
camente preferibles según se nínestra a conti-
mitiacicímí:

¿mi este sentidu mus cosces s bu- ncluc tu sc ciisiribuyen entre un conjuí oía niuy detiuíiduu de grtípu-us u-u ctuuiitíañías. Btu el pía—
nsí cciuísuitcicítínai, el cenirmí u-tel cluscursti clcj mu-tese-reí ciuu-lad¿mnuu piura ser el cansLimidlu-mr. El tírocestí potíciecí sc cirieuima al comí—
scimsuidtur. luís etustes

1mtmtítieíus su- dustí mbuy-cuí etuire la ui¿uyu-iría dc luís cmmnsuníidores u-tattíésiieuis mientras que luís hisuaritus ciii—
presari¿mies. edumí tutu tutucter tic uue’’umemacmtuui mavcuí-. tubtieuíeuí uííejmíres rcndiuiiientcus (Ctiaíiuu <l997:12). citacítí pu-ir Joru-t¿mna y
Sanclímí 2002).

7 t <i regumi¿ueítuum cíe la euitr¿tci¿m 5 tu-u, prccuuus euí seemomes etuimímí 1 ¿micas aéreas, transporte de mercancías y transptum-te ticeáuiiea fue justilí—
cada :m ruíenu-íulcu cmi t¿m iceesictad dc címuutí al mr It «excesiva-- caitípetencia —ecmuuipemencia cíuc supuestanicuite recluuídamía cuí precios mnaxtí-
míaHe umíeuíle ba¡cis. banc-arím umas y Li su-ipc ms u ‘cm uc a u-le u-u mía mu u-luis ti míii~us qcuc temní inaríauí itiipmmtuienu-t(u precitus desuiiesímr~md¿mníeuíw ¿titas, el ar—
ecuuííentmu sc tesaba hasta el cxi mcmi mu dcl ni iccití a mis puecicis íírcdatuun dus~ pee idus que lumia ituimpresa ctmiiuii ui¿tnte lijaría pu-ir debajo de luís
casmes variables. comí el uihjciivtí u-te ac¿mbar cdiii la etuuiipetenci~m u-le duras euíípmcsas del ranití. pama niás urde stíbir luís precios y rcctiperaí l¿ms
pérditt¿us imites u-te u-1u-mc- migren siimí:mm-se cmi cl uíuerc:mu-lmu tos tuhiesmus u-uítmmtntcs (Ksutler cual. 1997>
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Respuestadel regníadór a los fallos del mercado (de bienesy serviciostradicionales)

Situación que Justifica la reputación Objetivos de la regulación flpo de regulación requerida

Cuando existe un monmupuulicí uiatural
severo,

En este caso a regutación a favor de
la competencia es la unmea pcísíbílídad
de cmíntrcílar el comportamiento de la
empresa

La que apunta a la contención de ten-
dencias monopotísticas.

Cuando existe un descrenme dc bene-
ficios en el umíereado

Caso en el que la competencia no es
deseable, aunque sea posible El tema
es si a competencia reduce el bienes-
tar social bien por coltísión o bien por
prácticas predatorías

La que limita la competencia con el
objeto de que imís negocios sigan sien
do viables

Cuando el incuníbrente(s) inípideuí ta
entrada.

Se tratada de un casmí en el que la com-
petencia es deseable, pero se ve impo
sibilitada por el comportamiento pre
datorio del ineumbrente(s). En este
caso, las níedidas reguladoras suelen
apuntar at couítrol de prácticas anci
competitivas de empresas dominantes

La que promueve la competencia.

Fttente: Kuítier et al (19971.

En el análisis que Danny Quah realiza sobre
cómo instituciones alternativas para la producción
y distribución de bienes digitales tienen o no con-
secuencias socialmente óptinias (2002), se destaca
un problema añadido de fallo del mercado. Se tra-
ta de la tensión existente en la posibilidad de ex-
parísión infinita de los bienes digitales ~a costes
cercanos a eero~ entre eficiencia ex post, e in-
centivos ex ante. En el caso de existir intercaníbio
de un bien digital en mercados competitivos, su
precio tiende a acerearse a su coste marginal, cercí.
El problema es que las rentas generadas por este
tipo de intercambio no incentivan la innovación en
este tipo de bienes. Por otro lado, el uso de dere-
chos de propiedad intelectual para proteger los be-
neficios del propietario ncí es tina solución optima
para este cu-ínflieto debido a qtue incurre en costes
que son ineficientes para la sociedad8:

«La prcítección de los biemíes digitales a través de
los derechos de propiedad itítelectual casi nunca pro-
duce resultados socialunente deseables (cotustuaint
ufficientí. incluso tratándose de los casos nías sim-
píes y estilizados que podaíííos considerar]. Ncí re-
sulta sorprendente. pues. d

1ue situaciones más coin-
plicadas y realistas inípí iquen tensiones mas

complicadas en el funcionamiento de los mercados
de bienes digitales entre incentivos ex ante y eficien-
cía ex post» (Qtíah 2002:22)».

La noción de derechos de propiedad tampoco
es adecuada, ya que está concebida como una
forma de evitar la sobreexplotación en la situa-
ción conocida como tragedia de los comunes (la
sobreexplotación de un recurso que ningún in-
dividuo tiene incentivos para conservar). De
aquí Quah concluye que los derechos de pro-
piedad privada que permiten la emergencia de
un mercado para el intercambio de bienes son
limitados cuando tratan de aplicarse a los bien-
es digitales, por definición infinitamente ex-
pansibles, bajo la forma de derechos de propie-
dad intelectual.

4. LAS RAZONES PRACTICAS
DE LA REGULACIÓN: MONOPOLIO,
COMPETENCIA Y REGULACION
SOCIAL

En la sección anterior se han descrito las razo-
nes teóricas de la regulación. Junto a éstas, la re-

El ejemplo amas aparente es el de los medicamentos en tas que el coste marginal de producir copias es muy bajo basándose
en la reproducción del código digital de iuífarmación quimímica, níicotras que la priníera copia, sus pruebas y la certificación gu-
bernamnental puede costar billones cíe euros Siuí eníbargo. una aplicación restrictiva de los derechuis de propiedad intelectual ini-
plica la muerte de pru-ípu-írcioncs iumítíummtamítes de la pmibtación planetaria en situaciones de pobreza.

Olga Gil
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gulación que se aplica cci cualquier tuciunento his-
tórico emí la práctica es rescultadrí u-leí pncuccso pu-uli-
tietí —en el cíne se incluyen los pncupios intereses
cíe lcms coberuí ¿un <es y cíe las iu sti [tic i ouíes cuí liza. x
1 ¿ts pm-es ouies su-mci ales—-— fu midanietital siente ríe 1 as
enípresas sobre las imístitucicmnes pu-ulitieas pu-ir rib—
tener neg cmi ae ióuí favcmmable.

Euí el c¿iso ríe las umitidamizas cuí i¿t negul¿íciótí cície líe—
unos contcnipl<ichi etí 1 us dcms últ imíí¿ts décadas, la eh—
cuemíema mío es el ciii mcc u unu-mU vsm detrás del apovci gencr¿i—
1 ¡¿irlo a cus eamiibiuis [mícste iiíeícado secan-ial cíe l¿is
telecomttumucaemouic s luís tspectu)s coumio el umiciiíu-mpolíci,
la cci tímpete-tie i¿t y li u egrí 1-le iomm social ~semvmcm cm cutí u —

vems¿tl . l¿tci 1 irladcs csí mcc u mies íí¿-iia gin ¡mu-ms u-les lYts- tuneei —

dos-— — - u icí puerlc mi u ecl tic u u sc u cm mí su-mla cíe estas di mime mí —

suones, y- pon tatito ncí souí pcmrammiemíce eccinomiiueos.
Lo cierto es ci cíe la aptíes ta pon la Ii lmen¿tl ¡¿le ~tí

del sector hace v¿t dos décadas ha planteado dcs
retcms fcínrl¿tuííentales a los sistemas dcúobennanz¿i
El primero es cicle el cli nain ¡ simio te-emmcii ó 5’ i ecí y eco—
nóiíí ico dície e¿iuacte-ni¡a ¿tI se-el tun cíe las te leeomti—
mí cae u u-, nes u miipl iea u mí riesgo cíe qnc las ncunmíí¿ts j cm—
nidic¿us queden desfasadas y obstaen 1 ccii l¿t
evoluc ió mi tee uiol óg ica, e imiel uso los ti <muís cíe u mier—
e¿tdo pu-ms ibies. El seg u mmclii neto es có nirí cone iii
¿t5 pee tu-is u-cgcml at cini os co u u ci el mit mutuptí lic>, ¿u co trí —

peteuícia x la megrulaciótí social’. ltmntu-m a estos ne-
tos. los ecíbi erucís se euieuemitr¿tn lastrados. el lega—
dci instittteicmmial e imitele-etttal ítítc-rs-emíc-iouíista cíe
los Estadcms iiac iu-males es u mí i unpedi une nto Imasico
del ajuste dc 1 ¿us c-stnuctuni s cíe u> ob i cuuící a u tmev¿ts

ltbílu -O Al 1.
CMI aceg u ¿ts - dv íÚjdiuiui u vv u ¡«mcm mi¿us. os sísce—
nm¿us u-le eu-mbenmiamiz¿t ií¿tuí d~ cuí mcmii trse crí n 1 tístncí—
metilos u-le lci qtme tn¿uclieicumialmcntc liamí e¿ureciu-lcí ¿u
u mi en <u-muí i cuí el cl tic los tiic u c>tu-h is pi e rclen ele—
v-¿utíe i a ¿u i¿tvuín u-te aecmetclu-is u ch u-tul tres e mí ti-e cmii —

presas (Riffkin 2t10(fl.

4.1 CASO 1: REGULACIÓN
DE LAS TELECOMUNICACIONES
FN LA UNIÓN EUROPEA(1980-20(1l)

En Ecírcípa comien¡¿t a cleb¿ttinse la necesidad de un
caumíbio cuí la estruetcmra de imíereadrí u-le las teleeonmu—
uímc¿uciu-íuíes desde ccimííiciízos ríe los afícis 1980 a tuve]
supr¿un¿ueiomíal (Cmii 2(X)2b). Fi debate es fecuto de los
esfuerzcms cíe la Coniunidad Etírcípea pama salir de la
emísus índust~míal dc los años 1970, x ecuincicle ecmn una
ola muicmnclial de ataques cotitra el mímorlelcí keynesiauící
basado en el tnanejo económico dc la demanda -——ex—
p¿imísmón del gastu-i públicrí para itimpulsar las econoíííí—
as ¿ulioguadas emí escascm emeei míiiemito Este deb¿ute, ¿ul—
qcuiere omm iniptí so meumovado e-mí 1993, eciauido l¿t
Gcniisiótí puesiclida pu-ir Delois se plantea convenir a
Ectiu-mpa cuí sspuiita de latíza» cíe la Sociedad de la
Inlommnación. y más meciemíteníente, cuatíclo en el
Cu-ítísejo Ecmrcípeo cíe Lisbcma. los Minis<rtis cíe la
ti niómí ímlasmiiami en la «estrategia lisboa» la declara-
ción cíe ssccinvertin Etutopa emí la eccimicimía basad¿t en
el conocíniíeuito unás ccíuiipetitiva y climíámííiea del
inuíidcm»- it Medidas qcme debemí ent~cndcm-se cuí el comí—
texto cíe ciii coiuipnottuiso de l¿tngcu pla¡o de l¿t Uuíión
Eturopea para tnamísfu-ímmíían sct eccmnomímia apu-ístamídu-í por
cmii tuso uuitensivo del conocitiiiento (Lembke 2002).

1 a i mmipí icación cíe las instituciones euru-ípeas en
el seetu-mn de telecomuumicaciones y sus intentos de
caumí lii mm 1 u fumí mii tu-le regulación tradie i onal en este
seetou sc puodueen de una níanera escalonada y
cciii ruíí~ cumas Se eoiii ieunu por cre¿ur eap¿ic idad
uñstiicicicmuiam cuí ciii Sckiiot’u=iici qt¡e úíi cutí poñeipio
la UF nul “u-ii-u cíe ecínípetencias (Marks et al -
1996) mm sc c u-uit i nú¿t cocí el c¿umibi ci en 1 u-ls u-íbjeti —

vdis dic 1 u’, ío1 u tucas, a ucd o caumí i mío entre la eoiii—
petencia y el capitalisnmo regulado (Majone 1997,
Hocuguhe y Marks 1999:86)t2. Gran Bretaña. ade-

-- Ru--tul u- dimí siucial u-file Isa tenhuiuu diii Ícícuíu- arrai-su cuí [tus «prineipiuis de servicití pííbifeuu— cuí i~i traclicicumí cu-mntinenial í- cície
ba tííuuíí tu-luí u muíu- u-le tuis priuicipimus u-te siuiiptc icpicsu-uíiaciuuui cteiiiuucrática. cuí Li iradiu--iúuí ¿íngtuusajuuuia.

Fui este sentido. Majuune ti u-iqp 1) señala ti uiii
1mu-uit iuiei:i u-te teuler cuí cuenta gime la euuuipetcuii-ia inmeruiaeiiuui¿ut liene migar uicí

su-Sto euíuíc ruíu-uclíietuuues u-le bicites y servicitis. -u nmu tamimbiun s- cada ve, u-míOs. cniru- regfníeuues reguulautimres.
u- u-hL~d~ u-fc leus t~t?t> u-te Jumití cte 200<1 Vcu t’t ir> u-te Aceicíuí c—Eíiriupc 20<12.

¡ ltiucugtic ~ t 9991 uiiu-iesut-an u-tu-a cmiii lis sí mu-micas tuum-uuí¡mtes e iuifu-umruiafcs u-le la di?uitiiisisuií Ecirumimea sc euicuenírais u-ir—
mías u-ii c pum ifiiiiii iiu-ti—iilicrat. u-te iicru-¿uu-tui suuu-tit u-li . usa competencia Cuuiiiti mime—u- tpiiaiisiuiui reguilticio lis tite> lii tueiicitíu-uuiía cl

cautisriiuu tic tc-uuuiau-tiur ísu-u es smcdu-uumiiuuaiiie mii u-miau- tuis ríiisuíítis euisprestiricis. Ejetimpius tic efluí es la ¿uliuícación u-te tus gr¿tndes cmii—
tiresas etíuí tuis u-letu-n-.uiiu- su-fu- u-te cituitaii,ruiui ieyuiaitíi. dc íiítiiíu-mi u-tutu- tu iiisuíia Icuisí- -tío g¿tmtuuituu-c uui¿t buena puisicituuí cíe saliula
bajo ci mutes-ti utíauití uuisdimuiu-itíiiit ítmuu-uiíí iii u-uiusípetcuiu-i:t Así u-ííuíu-s itas ímc»ímí utu-s fi lumimitite N-tartss 1999:861 etírruibuiran ti
exusieuiu--itm de a[mui\tu ¡u-tu-muí luí mii mu-fu- u- í~míí itisimití regiilu-uduu u-uíurc u-lupus is iísiu- mime-. de la FIuiru-mpc¿tui Rcíuuiu-f ¡Otile cície representa
a erauides (fruías uuumtimuí mu-uuíuí iii> s chic cuí su-u uiuu-:iuuiir¿uuitfiiuíi tic f95 u dci meuscie ísrmí—ícuuíís u-tít iiiiraestcu-metcmr¿us vía espciuisiuruirac-i¿iuí
de pruigraititis u-te muís-u-si mí cl u-tu--. íumuutfíu muir p:uric cíe ti timimouí Eimiui1íca tui síu ummuíuuíeuímuí la Eíimuuuuc¿irí Ruíu-uuíu-l T¿ubic títíce c¿uiii—
p¿tña ptur íuum aruiptití hsiiu--l mmiii u-tmio[mu-su dc uifiau-striicu-ciias hl.iiií mu-hm \ims’auu” u tuIs» ííuíeu-esuur u-leí actuitul su-ubre Redes Trauis—co—
ropeas. Adeumiás ‘tu mus du- su-. uíiu-iistíua ml,m,ííu-mím nmu cu-uuíipuuiíuur It mu-iemílu-sía u-It un u- upmt ílisuííuí Ttiaelierista. <iii la acuuatidau-t exis—
le u-tui esta tiíuu-t:i tui [unís u-u-luí u-din itií píu--ampímcstmu acmgnacimí u-tu- 9 8 initlutuscs dc tu-mutis íííue icírmusa harte u-leí qciinmci pucugmauria
lrtuseiuru-ipcti 5 u-ui,íi iibfu- tuscí u-s J-i tuus-esími itímí su-ubre iceiíu-ifooí-is cipiu-c-, u-fi mis mmci mu ci inu-reuíícuitti tic iuítuiruusau-ióui qu-íe se trauís—
tiuitc. ita ci citviu-sptu- tu .í ciii» u-nc mii íoic—. ¡uuíiíu-uiaii:i. ciii» -—sscb <te iiimu--s--í ‘cuiciiu-ituii —(Nuuututilt 2it<t 1
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lantándose a otros países europeos, inicia el proce-
so de privatización de empresas de telecomunica-
ciones, con British Teleconí y Cable &Wireless en
1984.

En el Tratado de Roma, priniera base constitu-
cional de la Unión Europea, no existe alusión es-
pecífica al sector de las telecomunicaciones. La
primera ruptura sobre este niutisnio sobreviene en
1980cuando la Comisión Europea inicia actuacio-
nes en materia de teleconiunmeacuones centrándose
en el sector industrial y de equipos (Natalicchi
1996). La respuesta de los Estados nacionales a la
iniciativa de la Comisión es de oposición a la cre-
ación de un níercado comnunitanio de terminales,
bloqueando la propuesta en el Consejotm3. Es una
reacción positiva del Consejo de Ministros de
Industria a una Comunicación de la Comisión so-
bre la importancia de la telemática, lo que lleva a
la implicación de este organismo en el sector Al
Consejo y la Comisión sc les unen también repre-
sentantes de la industria de una forma parcialmen-
te institucionalizada.

En 1986 la aprobación del Acta Única Europea
resulta trascendental como seiímilla de cambios sub-
secuentes. Euí este Tratado se establecen objetivos y
fechas límite para la implantación de un níercado
interior efectivo a nivel conmunitario antes de 1993.
Además se refrenda la implantación de mayoría
cualificada ecímo procedimietito de votación en el
Consejo en asuntos refercuites al mercado interior.
Ambas medidas, se traducemí cuí cmn reforzamiento
de lacapacidad de la Comisión para actuar sobre el
sector de las telecomunicaciones. Además, el artí-
culo 130a del Acta presenta la «cohesión econónmi-
ca y social» de las regiones coimio objetivo priorita-
rio de la UF. El énfasis cuí 1cm regional iuítroduce al
nivel subnacicínal de autoridad como actor político
a tener en cuenta en el proceso regulador.

Hasta el Acta Unica eurcípea, la limitación de la
capacidad de los Estados para establecer monopo-
lios se reduce a los de tipo cotííercial, quedando pro-
tegidos por derechos exciusivuis los montipolios es-
tablecidos en el sector servicios. Con el Acta Unica
europea la Comisión puede aplicar el articulo 90
para avanzar directivas en materia de telecomunica-
cuones, comísideradas como servicio procedimiento
que exime de aprobación posterior por el Consejo.

La estrategia de algunos Estados miembros de
recurrir las nuevas directivas al Tribunal Europeo
resulta fallida dado que el Tribunal confirma en
sucesivas sentencias su apoyo a la Comisión,
cuestionando los derechos exclusivos de monopo-
ho de los Estadost4.

En 1992 se menciona por primera vez explícita-
mente la competencia de la Comisión en el sector
de las telecomunicaciones. El Tratado de
Maastrieht se refiere a ella en su apartado sobre re-
des trans-europeas (art. 129 b-d). Con la justifica-
ción de considerar las redes trans-europeas como
estimulo a la creación de un mercado único se es-
tablece que la UE detemíine dos objetivos. El pri-
níero es establecer prioridades y líneas de actua-
ción mediante la identificación de proyectos de
interés común, y el segundo, la promoción de la
estandarización técnica. A este cambio de objeti-
vos se le asigna un mecanismo tangible para con-
seguirlo, un presupuesto de ayuda a los Estados en
proyectos acordes a estas líneas de actuación, al
que se añaden fondos de cohesión para proyectos
de infraestructuras.

La entrada en vigor del Tratado de la Unión
Europea el 1 de Noviembre de 1993 amplía de nue-
yo el número de actores que a nivel supranacional
se implican en la regulación del sector. La legisla-
ción amparada en el art. lOOa requiere la aproba-
ción del Parlamento Europeo, además de la del
Consejo. En este contexto, en la EU se adoptan de-
cmsuones conmo la creación de un mercado comuni-
<ario de terminales y equipos (1984), plasmada en la
directiva de la Comisión sobre la liberalización de
los terminales (1988), en vigor desde 1991.
También se aprueba la Directiva sobre liberaliza-
ción de los servicios (1990), en vigor desde 1993, y
se comienzan a estudiar cambios en la legislación
para favorecer las comunicaciones móviles y perso-
nales, así como la reforma del inalterado régimen
de monopolio de la telefonía vocal y las infraes-
tructuras. En 1996 la Comisión modifica la
Directiva sobre servicios, y se plantea como objeti-
yo la liberalización de todos los servicios de teleco-
munucación. A partir de esta fecha se plantea la li-
beralización de las comunicaciones por satélite
(Directiva 94/46 de Octubre de 1994), de las in-
fraestructuras de TV por cable (Directiva 95/51 de

¡3 Las medidas que pruuptmne enuumnees la Comisión son percibidas por tos Estados como: «un inicio de injerencia en tas com-
petencias tradicionales.. en níameria u-te tetecouííuuíucacuones y en su explotación de las redes y servicios en régimen de monopolio
a través de las PTT públicas (Couííuuímcacuíín de la Comisión al Cunsejo, de 1 de Septiembre de 980)

«en esca y cutras causas decididas en 1991 [cl Tribuuíail ha modificado su jurisprudencia en temas de monopolios públicas
de servicicís->, Montero, Juan liusé. ti 997:666).
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Octubre de i 995). y de los servicios de coniunica-
cicínes ííóvi les ( Dine-cti va 96/2 dc Febrero cíe
1996). Así misnio. la FU se plantea y ecínsí une erín—
can con legislación cícte facilite la adopción cíe la ple-
na competencia en cl año 1998

Para el píopósito de este tmabaju-i, del pru-ueesri cies—
erito pcmedemí dest¿tcamsc chus ecíesticímíes. En primer
ltmgai, díue la regtul¿tción coníieuíza mecavemídu-u scíbne
bienes 1 raclicionales ( los tenuíí i nales dc c t iii mutííc¿t—
emón). para extendense después a Iris sermm mu-tos (lis te—
lecu-mniummicaciciiies ) - Luí este saltu- cuaimcat mv ti sc pucí—
dtíee taiiíbién uuí efecto regcmlacícín sobnc bmciíu-s cíuc
demítro u-leí epígm¿ufe ríe las teleeomíi uuí icau-íouics ticímen
una ní¿íne¿ucla umatcmraleza di cii¿ti - En seoundtí 1 cmo¿tr,
las nstitueiotíes suprauiacionales. emití la Comííi si ómí a
la cabeza, saletí meltírzacías del pmoeeso. eu-)nvir<ic’mi—
dose en fcmente de pru-ipucstas negulaclomas a través de
ti cíes-¿ms directivas. La Comíit sitmn etíuísígue agilizan su
capacidad para hacer y i¡íccm i¿mntes sri s jírcipuestas al
tímin i mmi izar paulati natímente la cntp¿teidad u-le \ílu-m cíe
los niiemiíbrc~ís dc la ínisuíia, avan¡amídu-m lmacia ciii si s—
temíma de vot¿teión pt un mtíaycmnia cual ficaría para astuuí—
tos referentes al umíercacící intenicín. entre los quc sc in-
cl cmyen las telecu uuímuuíic¿tciouíes. Consí tu tic tauíibiétí
acaban ecun el vectí u-leí Ccmtísejcu, uríerí iaiítc la u-pl ca—
e ion del ami. 90 del Tratadcí tn¿ts l¿:t prcmbau- mcm rIel Acta
Un ea. así eomnu-m el ¿tpoycu del Tni btu na 1 rL Jusí mcm u- a
este proeecliíiíicmíto.

En el plaíicí dcl iííeí-caclo sectorial cinc ticis occipa,
hasta la pí-iniavera dc 2002 las mímedidas libctaliza-
doras dispuestas desde el uíivcl supnamí¿tciu-mnal han
temí ido stí i nip¿mct<m e-ii Itís nicm-e¿mdu-ms naciotítiles curcí—
peos. Sin emiibarszo, y- a di lerencia de los Estados
Un idu-ms, u-bucle Icís Estadrus lccleiadcus mío pttcclcui lía—
cer uso cíe uímeclidas proteceiouíistas comícra oticis
Estados de i¿t federación, en el caso liumopecm. luís
podetes cíe luís Estados uí¿tciomi¿tles e i miel cuso otncus
uiuveles cíe itíescí gobiernu-m p¿ir¿u protegen cl sector cíe
las telecom ami 1 ie¿tcicummes o touii¿mn iiíedidas clivergeuí—
tes se uímaní i euíen. Desde las i mistituciomies ecmnítmnita—
rías este hecho es cotiteiii placicí cuimno cutí pi-ob e una
u umipoitauí te e-ti el avamíce lí¿se ia u-muí ineicado eotííóíí
electivo y aiumiu-mnií¿md u. y se líal la en la base de 1 u-ms
umidítivos de ¿u Revisióuí lmropuesta en 1999 La

¡ S d?d)Mi 19991 539.
¡mv ~ (2<8>0> )3u7 PÁki íiÑ mjmiiñ éxjñi&aii Yt> &- ú¿uát> tuis

Revisión afecta tantrí a icís niétoclos y uibjetivos de
la ieryti 1 ación, como a 1 cus i nstmttícíu-mnes regucí 1 adoras.

4.2 CASO 2: LOS RESULTADOS
L)E LA «REVISIÓN DL 1999»
Y LA REGULACIÓN EN 20<12

La proptuesta cíe mettmrnm¿t de las directivas de te—
lecu-imuiiicaciones. es uit emícargucí de la Cotnisión
Europea. que scmiicita el infontrie «Revisión de 1999
riel seeccín cíe 1 tus teicecímnumí icacicimies» k Fiuto del
umí’ statu, tras ttn debate público íd, la Coniisióií pro—
~(iiiC cincm si mí 1ílifi caciótí i iíipu-mitante del mímarecí míoí—
unativu-m. La siniplificación conteunplaríue las tímás de
20 climeetivas qcíe cuí 1999 ccítííponen la nonimiativa
scetori¿tl seamí íedcmcidas a seis. ííías tun neglamímento
sobre desulcuse u-leí bucle local, y miormativa sobie
gestión del espeetrcí i¿udioeléetnico aclemímás de la in-
clusión u-le sectcmres que se consideran alines. Se tra-
ta u-le aplicar un uuiarecí reguladrír siniplificado a tu-m-
u-las 1 cts i mí fiaest nueccíras, si mí cli lereuíci ctr los ti pu-ms de
servícios que portan. Esto significa que es aplicable
a tu-mclas las redes ríe conuuiiicaeiu-umi electrónica (tele—
vi sirumí pon cable, terrestre y pu-mr satélite; y otrcis ser—
victos asociados). El eríntenido de icís servícícís, sun
etííbargu-u. c1ueda limera cíe icís u-íbjecivos de la nueva
meguculaciómí <icis servicicus ríe comuiercio electróniecí, ci
los ccíntenidu-us de televisión).

En el plancí i íístituciotí¿tl, la propuesta de la
Ccmmííisiótí sigtíifi ca el inicirí de cm procescí legisla-
tuvo, en el qcte la adopción de nuevas directivas es
esultado de la neguciciación ecmn el Conscju-í y el

Parlacmícntu-í Euru-ípeo. En el proceso, la pnu-ípuesta
para fortalecen el grado dc poder de la Conmisión
su-ubre los megulacícmres tiacionales de los Estados
miiicuíílumcms q ued¿u cama i ¡acl¿t. y sc u-lese¿trta 1 ¿t pos ibi —

1 ciad cície euí ciii primicipio se avanzó cíe crecur ciii re—
gui arlor i míclepeuídiente ¿tui i mm-el ecumím u ni tctnio

Se rupia por uuí refcmrzaunieííto de las luuícirmnes u-le
i¿t Ccuíímisi ón eruumící i nstitcmción anuííoniz¿tdu-mma, propo—
uíiéuídcíse que sea ¿tsistida por dos iiistitcíciu-mnes de
nueva enc¿te cm: el Crímai té ríe Comuitmn i cacicítues y el
Grctpcí u-le Cu-uínunicaciu-ínes u-le Alud) Nivel ~<Sin cm—

umulcíeses eu-uuuimítiumctís u-miiismgtmeuu ticcestí ti tus iistitcieiumuies etuutí—
peas su-isa Picuu-r íiuíu-usven <2<1<1% u-íuíiu-’mí suusuicuíe ti necesiul mcl u-fu- dlu-uu- miles intereses praseetmií u ti insuiuuei(uíí dc luís bienes u-lime
ésta deutí iuud t siubre umucicí intu-urmitau-iu-un u-uuuu-m it tiar el ímríuccsuu de piifuu-~ uíutikiiiui.

iZu-uiimuuit uuuu-iuíuuuís tul ¿mñu-u 999 sc b mr muí cuí u-muí priuucipimí la occasucí md u-tu- u--retir tui reotulticicur curumpetí u-uuuiiuiuu.
u> u- u-IM ( ~<t0<>í393. Li u-u-id (INI u-st muí tmímuutadmu puir ru-íírcsu-nuuummcs u-te fc¡s tisitucítus uiíicuiíbru-ís. u presiclicící pu-ir cmii repieserí—

t:mntu- u-la u uunuusií>ui: sumbre el u-urcmpmu cta u- umuííuuuie:íeiuunes tic Aíra Nusu- 1 u-tu-te incluiría a retmi-eseiittuuumes de luís regcutau-lcures mdc—
pcumctmcuuucs mu tu-imíiitmtes su-u¡uiiuscuuufmu iii t ulíu¡r:u iuuduuríui-¡f <uítiííuí u-le Ru-,u-uttmduircs Nticitmn¿utes cciii tui u-tutu-e iíusuituuciuuíítmti,tmu-luu dc
rcttuu- mmiii huí c lii tfettau-lu-i a tui ttu- ucucímí muí tiuiucuuie viuíeu-uttin
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bargo, el conípromiso liníita el poder de veto que la
Comisión se reservaba para sien la propuesta origi-
nal a dos áreas: la definición de un mercado rele-
vante y la decisión su-íbne si una empresa tiene un
poder de níemeado sigumificativo. Aunque estas dos
áreas son fundamentales. l¿í propuesta original de la
Comisión iba más allá, habiéndole pernmitido, de ser
aprobada, el control efectivo de la amplitud y los
tiempos de icís cambios euí la megulación.

La Revisión de 1999 dc la Comnisión Europea
ha dado lugar a un paquete l)irectivas que orienta
la regulación hacia aspectos considerados esencia-
les, con el objetivo declarado de ceder paulatina-
mente protagcmnismo al níere¿íu-lo. La regulación se
centraría en la gestión de los recursos escasos, el
otorgamiento de títulos habilitantes y el arbitraje
de conflictos. El objetivo declarado de este entra-
mado es la salvaguardia de los derechos de los ciu-
dadanos.

La primera medida aprobada entre las previs-
tas es la legislación sobre acceso desagregado al
bucle local, ya impieruíentada como parte del
mareo regulador actual adoptada el 2 dc Enero
de 2001 y aplicable en la UI-i15t9. Aesta medida
le han seguido las cuatro directivas sobre teleco-
municaciones (marco. acceso, autorizaciones y
servicio universal), aprobadas definitivamente
en febrero dc 2002. La quinta directiva, sobre
protección de datos, precisa dc un tieunpo mayor
para que el Parlamento y el Consejo alcancen un
acuerdo, y se aprueba definitivamente en Junio
de 200220. Tras su aprobación, la Comisión pre-
vé un periodo de 15 meses para la trasposición
de las directivas a la noruííativa interna de los
Estados miemííbro~, con idea de que sean aplica-
bIes desde el segundo seníestre de 20032t. Una
vez aprobado el nuevo marco regulador. son la
Comisión y las Autoridades Nacionales de
Reglamentación (NRAs) las principales institu-
ciones reguladoras encargadas de la aplicación
de la nueva regulación. Juntcm a éstas, se sitúan el
Tribunal de Justicia europeo y los nuevos
Tribunales o cortes de apelación de las decisio-
nes de las NRAs cuyo papel es el de controlado-
res de que la interpretación de las directivas tras-
puestas se ajuste a icís principios aprobados a
nivel conmunitario.

A la hora de evaluar si puede habiarse de un nue-
yo equilibrio institucional en el mercado sectorial
de las telecomunicaciones como fruto de los acuer-
dos de la primavera de 2002, puede afirmarse que
en efecto, se está creando un nuevo marco institu-
cional en el que los actores tienen nuevos intereses
e incentivos para competir y cooperar. Por un lado,
el objetivo de las políticas es más amplio, abarcan-
do sectores que antes quedaban fuera de laetiqueta
telecomunicaciones, para abarcar todas las redes de
comunicaciones electrónicas. Por otro lado, duran-
te el proceso, las instituciones comunutanias, y en
particular la Comisión, han hecho esfuerzos para
ver reforzado su protagonismo, en la línea señalada
por Hayward (1994): la Comisión en el papel de ac-
tor oportunista, que reúne bajo un mismo paraguas
a actores e intereses diversos, les lleva a alcanzar
acuerdos y provee un marco regulador común que
viene en apoyo de su propio interés organizacional.
Este nuevo mareo puede explicarse como resultado
de los acuerdos entre coaliciones políticas a nivel
supranacional en los que también intervienen acto-
res nacionales, como las autoridades nacionales de
regulación (NRAs) y los ministros del ramo, ade-
mas de los grupos de interés.

Hablar de nuevo equilibrio institucional a tenor
del análisis realizado, sin embargo, es cualificable,
ya que en el nuevo equilibrio institucional pendien-
te de consolidar, la Comisión gozará de un papel Ii-
níitado respecto a las propuestas originales de ¡alía-
mada Revisión de 1999. Tanto los representantes
nacionales como los reguladores de paises miem-
bros (NRAs) se oponen a un resultado coincidente
con las propuestas originales de la Comisión, resul-
tado que habría significado un cambio drástico en el
papel de l(is distintos niveles de autoridad regula-
dora. Durante las negociaciones, los representantes
nacionales logran Frenar los intentos originales de la
Comisión de controlar a las NRAs. También frenan
la creación de un marco común sobre comunicacio-
mes nióviles. Inhabilitan además la pi-opuesta de
obligatoriedad de soníeter a un procedimiento de
consulta con la Comisión Europea y NRAs de otros
Estados miembros las medidas relacionadas con el
uso del espectro radioeléctrico que cualquier Estado
miembro pretenda aplicar22. En este sentido, en el
compromiso alcanzado, el acuerdo entre los regula-

t< Regulacióuí (EC) No 2887/2000 u-le 18 de Dicietuibre de 200(1.
20 Para obsem-var cómo las directivas aprobadas uííoditmctun las preferencias originales de la Comisión véase (Cii 2t1{12a:Anexo).
2t Sobre la -espuinsabilidad patriuímomíiat del lisiado por incuuíípliníientu-u en la no trasposición de directivas comunitarias véase

Mart-t Villar <‘0<12201-21’>
=2COM <2<11it)> 393 fimítíl. u-te u 2 dc Juticí u-le 2<1<1<1
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dores uíacicínales sería voluntario, y la Cu-íníisión no
podría imponer su criterio23. En cuanto a las agen-
cías reguladoras de los países niieníbros. duratíte el
proceso. hauí estadu-m «a favor de la cocíperaciócí muy
estrecha entre los reguladores uíaciouíales. per(i tu-i-
talmente en contra del ímu-mdler de vetu-í de la
Ccimisión»24.

El nuevo equilibrio institucional que se vis-
luíííbra no resuelve a nivel su¡mranacional iris
conflictos de conípetencias entre los distintos ni-
veles de gobierno --~y en particular iu-ms existen-
tes entre instituciones del ánmbitu-í dcuíiiéstico—,
como los relativcís a la telefonía de tercena gene-
r¿tcíoti ———tun see tu-mr del meneacicí clon cíe las i ti —

fluencias de las agencias y entidades dc regula-
ción nacionales y subííaci u-males lían <etiido
consecuencias nefastas a lo largucí de los dcms últi—
nios afitís, coca ci uncíestra el eu-mnfi i ctcí cíe la i un —

plantación u-le antenas de celefcmuíia IIJMTS. En
este sentido. el nuevo equilibrio que se visiuní-
bra deja simm resolver aspectcís croe ¡ales de i nte—
res para la Crímisióim’5, comnu-m es el

1mru=bleunade
la fragmentación derivado de las dificultades dc
instalación rápict¿u dc equipos Fiables y estables
en las redes

2(u. y los márgenes de divergencia en
la regcílaeión entre Estados uííieinbros— a pesar
de que se acotan los aspectos susceptibles de re-
gulación pon las agencias reguladoras. Sin cmii—
bargo, q uedauí conicí prerrogativas de lu-ms Estados
decisiones de aníplia trascendencia que no con-
tribuyen a facilitan accuerrios coimiunes, intentan-
do Ii níi dar el papel de la Cu-íniisión a rieclaraeiu-í-
nes de inteuíción. como en etapas antericmnes27. La
Cu-mníi sión aun reacciona ecín dcci si óui tras la

aprobación del nuevo mareo, y por iniciativa de
dos Direcciones Generales, Competencia y
Empresa/Sociedad de la Inforníación, se aprueba
un reglaníento que deFine los mercados sujetos a
regulación 18 segmentos en total. La iuíterven-
ción en otros segmentos de mercado diferentes a
los especificados por la Ccmníisión requiere pre-
vía autorización de la Coníisión, que dictauííina
su cuertu-ms criterios la hacen aconsejabie21t

En la línea apuntada por Spiller y Levy
(1996), en este caso la fragníentación de la es-
tructura organizacional del tmíarco regulador es
un níedio efectivo para restringir decisiones in-
dependientes de las diferentes instituciones re-
guladoras implicadas.

Cotno sc h t ‘~mstcí, el nuevo niarco regulador deja
pendiente la ucatílación de los contenidos transmiti-
dos pu-ir níedios eiectí-ónicu-ms. Como se ha expcíesco
en la p trtc tconmca de este trabajo. las características
de los bícnes di it-ales son distinguibles de las dc
otrcms tipos dc bícuies tíadicionales. El nuevo mateo
muistituciotial que se visicíníbra establece institcmeiu-m—
tíes que regulan la distribución u-le bienes digitales
las eommiuuiic¿tciotíes electrónicas. Simm embargo, exis-
ten etíestiones pendientes desde el mu-miento en que
tales bienes digitales, los couítenidos, quedan fuera
de la regulación auíalizada. pero si vamí a estar cons-
treñiclos por el aííehu-í de bamída o el espectucí megucula—
do29 Surge de este niodo umí margen nc ammíbigliedad
pama un aspecto fundaniental al que seda deseable
ciar umí tnatamientcm coherente. En lugar u-le miii tuata-
miento coherente, la regulaciómí que atañe a ciertos
biemíes dicitales está sieuídrí conteumíplada c¿tso por
cascí. lo que stmpone un problemíma a la hora de hacer

>3 buí la Ctíriiisióuí residirti itt 1 mu-mili mcl tulcima u-le exigir tul Estacící mímiemímbro ea cuestión que uiiodifiquc u-u su-upriuíía la uumedid¿u de
qcme se trate. u-mntt vez demííu-ís¿írada ucí u-u-unir íu-tmc u- Ñu ecun cus u-ubjetivau- pal hicos del ííucvo coaretí.

24 Oeet¡mracisuuies dcl aemuu-ít puesudente u-ief «mopu-i dc reglí adores curapetís ti RdA). Matthiu-us Kurth, presidemíte de -a atemiutmna Rey
TP, <Etiunie 2001

2~ Para mu-ls demal Es véase Cuí (21)t1”a numt 26
(dR)M 2t 10 1)1 4 1 ti nal : Se «tu mí i u d u-ini u-muí re tic ión, t tu lrtugmcmi ttue i ón enurañ artí. inc sitabí emííe nte. umía di stu-írs ióuí cíe tas mímuid tul i—

dstdcs dc i iiiptaiiiaciu-íuí de medes s sers cusís u-la tercertí generación en Etircupa -—estirnu-íuido que el desarucíl luí cte cada umícreacící mm-
cm u-una i pu-mcI ría seise aEcuadum pu-ir tus u-It seugeime itus cxi siemites entre tas cciiia iel tuuíes tui cadas par luís Esta ulcís mii icumíbruis dc la UE
para la etí micesiómí dc 1 cene i tus - 1 si u-u a su su-’ tít uu-f ría ii It cm iu u- mm tuis cupe uau-fu-ures pu-u míe un upe-u-ms a la tioma de u minar í a decisión u-te i n —

corumcumam-sc a u u-u u-tetemí iii¿tu-tu-u mime re ¿tu-tui mi u-mci síu-tu-u 1
< Fui este sentidu-í cimancití cuí Francia el Miuiistru-i u-fc Ecuiuitumnía Laureumt ltu-mbitms amituricia tu-u revisidumí ¿mía bujus del precití de luís

licencias t]MrS el (duuumisariuu u--urtípcui Erkki Iiit<auícuí se apresuum tu deetartír que --Itt decisión u-leí gumbierocí francés es huy positi—
vu-u-i (El Ptíís 25 u-te (lamí ibm-e dc 2<1<11 - >60)

u-> Vétuse ntutu-u de premisí 11>/<13/22 1 Reeouuieuidaeióui u-te 12 dc Febrero dc 2<1<13 -

La megutuición u-tu-tIsis e¡mmíucmíittu-us y tu-u imuititica tutictiavisutul u-le ti LIE están recagiduis cuí una cotumunicacicín dc la Cu-,inisión
u-iu-uiadu-m «Principies arítí (iuuictcliuíes luir ttíc d~tuu-timuiuíiuy’s Acidimus-istual t>u-uticy in mime tiigitu-ul Age—. yse centra en garu-muiuizu-mr el
iuíterés geuíeral uíieu-liu-uuiie la deferístí dc la litíertuicí tic exíícesióuí cl piciratisuiucí nícu-uiuiciu--tu la imiuparcialiduid. la cliverítidad cul-
tural y Iiuigtiísticui, la inclusión su-icíat. a proicecicirí u-tel eu-uiistuuiifduur yute cus meuitures. Vétuse también (¿tiuuícil Cumnetusiouis of
6 Jume 2<1<1<). Aumíbos duucu mime ntu-us presentu-un luís líricas generales cm uc muí de paumer ene uííaíclía la tI E para i mimptemneuitar su pu-u-
lítica attdiumvisuat -
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aplicables los acuerdos específicos para cuestiones
complejas3m1.

5. CONCLUSIONES

5.1. DESDE EL PUNTO DE VISTA
POLITOLÓGICO

Los dos casos analizados en este articulo mues-
tran la inflexión que supone el proceso conocido
como «Revisión de 1999» en el marco regulador
del sector que tomamos círiginalmente bajo estu-
dio, las telecomunicaciones a nivel supranacional.
Si hasta comienzos de 2000 la aproximación de las
instituciones —y fundamiíentalmente de la
Comisión— a la regulación del sector había sido
incremental, en los pnimercís años de la década de
2000 se plantea un vuelco de los principios sobre
los que se asienta la regulación. Con la conniven-
cía de otras instituciones ecímunitarias, como el
Parlamento, la Comisión logia redefinir los objeti-
vos de las políticas. La Cu-mníisión consigue exten-
der, de acuerdo con su pru-ípuesta original, el mar-
co normativo e instituci(inal de las redes y
servicios de telecomunicación al resto de redes o
servicios de comunicaciones electrónicas. Como
resultado, 50fl susceptibles de regulación sectorial
las redes de telefonía fija y móvil, las redes de
transmisión de datos basadas en el protocolo IP
(Internet Protocril), y las redesde transmisión de
señales audiovisuales (redes de televisión, cable,
satélite, y radiodifusión). Sus intenciones en lo
que al mareo institucional se refiere son sin em-
bargo atemperadas por la itifluencia del Consejo
de Ministros de la Unión, nada dispuesto a que los
Estados nacionales pierdaní protagonismo en el
nuevo equilibrio institucional que se está fraguan-
do, previsto para níediados dc 2003. En este senti-
do se confirnía la tesis de Majone (1997:1), según
la cual el legado institucional e intelectual inter-
vencionista de los Estados nacionales funciona
como impedimento para ci ajuste de las estructu-
ras de gobierno a nuevas estrategias.

Con las limitaciones impuestas a las propuestas
de la Comisión en el acuerdo final aprobado, esta
institución es despojada de dos mecanismos que ha-
bía concebido para conseguir laarmonización de los
reguladores y los mercados nacionales; 1-a Comisión,
en lapropuesta original se reservaba la competencia
de indicar la lista de mercados que en principio po-
drían requerir intervención reguladora, e imponía
que las tareas de supervisión del mercado definidas
por las nuevas directivas fuesen llevadas a cabo por
una única institución a nivel nacional. La Comisión
tampoco consigue, como propuso en un principio,
que las decisiones de las NRAs sean precedidas de
la publicación de un borrador a fin de que todos los
actores —incluida la Comisión Europea— puedan
expresar previamente su parecer.

Desde el punto de vista politológico podría
avanzarse la investigación en dos lineas comple-
mentarias. La primera siguiendo el ejemplo de
Tanja Búrzel (2002), trataría de analizar empírica-
mente las preferencias y lacapacidad de acción de
los paises miembros en laetapa de formación de la
política pública comunitaria. Bórzel ha demostra-
do que para el caso de la regulación medioam-
biental, ambos factores —preferencias y la capaci-
dad de acción-— están influenciados por el nivel
de desarrollo económico de los países medido por
los niveles de PIB per capita (2002:209). Como
consecuencia, los resultados de la política regula-
dora son mas sensibles a aquellos países con ma-
yor capacidad de influencia. La segunda sería el
estudio de la trasposición de directivas en los dis-
tintos países miembros31.

5.2. CONCLUSIONES DESDE EL PUNTO
DE VISTA SOCIOLOGICO

Tomando la tesis de Ronald Coase (1959:40) que
afirma que los acuerdos legales primigenios tienen
un impacto subsecuente sobre el mercado, al delimi-
tar derechos legales que son la base de la reorgani-
zación de derechos mediante transacciones de mer-
cado posteriores, es esperable encontrar actores que

mu-u Un ejeuímpítí es la poléuiiieut crí el Partamentu-u Europeo sobre la necesidad ti nade patentar el software Esta polémica se plan-
tea en el debate de la propuesta de directiva su-íbre patentabitidad de software de diciembre de 2002. El ata crítica sostiene que la
propuesta suultí confunde, al atí dejar ciarcí si se trata de un debate sobre innovación o patentes de software.- «la Directiva prevé
que sise pueda patentar el software, algo que basta ahortí prohíbe ci Cumnvenio sobre Patente Europea, pero que la OEP, el orga-
nismo que las etíncede, ajencí a a UE, no aplica de hecho: ha dado unas 30000 líasándose en que no son sólo algoritmos sino
aplicaciones-- (Cilmerpais 5/12/2t1t12. 1 y 5).

31 En cl castí español, la truisposición ya ha comenzado Desde Enero de 2003 existe un anteproyecto de Ley de
Tetecomunicaciumnes pubticadcu cii luí web del Ministerio de Ciencia y Tecnología para su consulta pública, con un sistema habili-
tado que permite la posibilidad de enviar sugerencias de nioditictíciones mediante correo electrónico. Véase wwwmcyt.es.

Política y Sociedad, 2004, Vu-ui. 41, Núní 1: 145-158 155



(lIga (¿il luí liii ¿u-u-sm iii lucí
1 u-ru Iris u riuuutuu ¡u--tít -¡u-u/u es e/cuí rr,uu ircus u /c),s Hc-,ues climiiuculc.u-

salen retonzadrís del pí-riceso rcgcul¿tdu-mr y otrrís cuyas
pnerrog¿ttivas se ven altemadas pon el pmoccso mímísíncí.
Si gcíienclrí la lítica cíe amiálisis u-le Zysnian y Wcber
(2001:15). del pru-mceso expuesto es plausmblc espcn un
u mía mcudi ficu-ue iOn clécciva cíe las pu-ísib i lid mu-les tccti i —

cas qcíe cian huu-uiia al tipo u-le ‘ecl ritme se comí tu uTu u irá
en el esp¿teio dc 1 ¿t U mí Omí. Tal uiicídificu-uc mciii tcmírlrá
sí u cmii b¿m ngu-í cnn iii lm¿mctti liii i tacící su-íbme ciclé el¿ise u-le
realidades se constí-tuyemí cíe lkirmií¿m codifictida pon cl
lmechu-u cíe níu-m ecmnteumíplar la di fememícia etícre la pi-cm—
dueciótí y clistnibtíeióií de bienes tn¿tclicion¿tles y
bienes digitales - Sim i mmipacto tu-m mmi bi ¿mi est ah Ii iniU mu-lo
pci— el hecho cíe ríne lu-~s instícmuííenlu-ís crmmícebidos
para evitan sitctacioiíes cíe abcisu-u de ímcsicicuíi u-lotiíi—
mí¿tuíte euitran cietítru-í de Itís i tístrurcmentu-ís e lási u-rus cíe

u-u mracliciómí lce¿tlistu-m auitiusucuimuítmc=liu. ccm¿uuitlti. u-:u-utiidi

lía señaladcu Riffkiui (2<10(1), los imencados eti la ae—
tutu riad estáuí perdiemido relevamíci¿t a f¿tvor de accíer—
ríos íeticcílames entre enilmresas.

Desde el punto cíe vista su-mciu-ul~gieo. si lleva—
unos a cabo uní¿u pnofcmmmdi zac i óím de la i iivesti ga—
ci óní en las lineas señ¿ulari¿ts amiteríu-ii-metí te, es iii—
teresante preguntarse su en al caso concreto de las
políticas ríue atañen a las coumíunicacioímcs elec-
trónicas es posible extrapolar el uncídelo explica-
ti u-u-) de 13 tinte 1 (2(1(12) sobre pu-ml it i ca níedioacn —

biemí tal - ¿ H así a qué pci mí tu-m explica el rescí hado de
las negoc iacm cíuíes el papel privilegiado de los
grupu-ms cíe interés, las grandes emímpre-sas del see—
toí; conio defienden Jordana y Sancho (2002) en
lugar del grado de desarnu-íl lo cíe los gobiernos
cciicutí BOnze1 scísu- te-míe?
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